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VISTO:

Que aquellos estudiantes que no han promocionado las asignaturas durante el cursado regular
deben hacerlo mediante un examen final, y;

CONSIDERANDO:

Que para acreditar la aprobación por parte de los estudiantes es necesario garantizar la
integración de los contenidos de las diferentes unidades del programa de cada asignatura que
conforman el Plan de estudio.

Que se hace necesario reformular los contenidos y enfoques metodológicos de las distintas
unidades curriculares, así como también revisar su implementación práctica en el marco de los
exámenes regulares y libres.

Que los programas combinados han sido elaborados con el acuerdo de los Directores de
Departamento y del cuerpo docente involucrado en los espacios curriculares correspondientes,
contando con el trabajo conjunto de la Coordinación Pedagógica y la Vicedirección Académica.

Que estas instancias de trabajo fomentan no solo la colaboración docente sino también el
establecimiento de acuerdos pedagógicos sólidos, que fortalecen la coherencia y continuidad de
las trayectorias formativas de los estudiantes.

Que los programas combinados permiten garantizar la completa revisión de contenidos,
independientemente de las unidades de cada asignatura, facilitando así la construcción de
aprendizajes significativos e integrados por parte del estudiantado.

Que se han cumplido los requisitos formales establecidos por la Ley de Educación Nacional N°
26.206, sus normativas complementarias y los lineamientos curriculares aprobados por el
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme a la Resolución
H.C.S. N° 1665/17.

Que los programas combinados rigen a partir del ciclo lectivo 2025, desde el turno de febrero en



adelante.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Artículo 1°. - Aprobar el programa combinado de la asignatura Lengua y Literatura
Castellanas III, cuyos contenidos obran en RDIR-2024-305-E-UNC-DIR#CNM, que figura en
el anexo adjunto a la presente, correspondiente al Tercer Año del Plan de Estudios 2018 del
Nivel Secundario del Colegio Nacional de Monserrat, para ser aplicado a partir de los exámenes
del turno de febrero de 2026 en adelante.

Artículo 2°. -Protocolícese, comuníquese y publíquese.
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COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 


PROGRAMA COMBINADO PARA EXAMEN DE LENGUA Y LITERATURA 
CASTELLANAS III 


TERCER AÑO - Plan de Estudios 2018 


Vigente a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026 en adelante. 
 


 


Criterios del examen final:  


El examen final consistirá en una instancia escrita y una oral. El estudiante deberá 
rendir un examen escrito integrador sobre todos los contenidos del programa. En dicha 
instancia, deberá evidenciar los aprendizajes correspondientes a un recorrido 
progresivo en gramática, ortografía, normativa y análisis textual. Para la instancia oral, 
se utilizará el siguiente programa combinado. 


  


UNIDAD N.° 1: LA ORACIÓN SIMPLE Y COMPUESTA POR COORDINACIÓN 


Contenidos gramaticales: Oración simple. Funciones sintácticas: sujeto, predicado y 
sus respectivos complementos. Las conjunciones coordinantes y subordinantes. 
Oración compuesta por coordinación con nexo: copulativa, disyuntiva y adversativa y 
sin nexo: yuxtapuesta. 


Contenidos ortográficos: integración de reglas ortográficas. 


  


UNIDAD N.° 2: EL VERBO 


Contenidos gramaticales: Modos del verbo. Tiempos verbales del Indicativo: 
significados y usos. Clasificación del verbo por su naturaleza sintáctica: copulativos, 
seudocopulativos, predicativos transitivos e intransitivos, pronominales reflexivos, 
recíprocos y construcciones medias. Formas no personales del verbo y sus usos 
correctos. Perífrasis verbal: concepto y clasificación. 


Contenidos ortográficos: integración de reglas ortográficas. 


  


UNIDAD N.° 3: ORACIÓN COMPUESTA POR SUBORDINACIÓN RELATIVA 


Contenidos gramaticales: La subordinación. Subordinadas de relativo: concepto. 
Pronombres, adverbios y determinantes relativos; y sus funciones sintácticas. 


Contenidos textuales: El texto argumentativo. Tesis y recursos argumentativos. La 
expresión de la opinión en el debate. 


Contenidos ortográficos: integración de reglas ortográficas. 


  


UNIDAD N.° 4: ORACIÓN SUBORDINADA ADVERBIAL 
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Contenidos gramaticales: Concepto y clasificación de la oración subordinada 
adverbial: temporal, locativa, modal, causal, final, ilativa, condicional, concesiva, 
consecutiva ponderativa. La correlación verbal en las oraciones condicionales.  


Contenidos textuales: La coherencia textual. Los conectores como mecanismo de 
cohesión textual. 


Contenidos ortográficos: integración de reglas ortográficas. 


  


UNIDAD N.° 5: ORACIÓN SUBORDINADA SUSTANTIVA 


Contenidos gramaticales: Concepto, nexos y clasificación de la oración subordinada 
sustantiva: sujeto, complemento directo y término de preposición. Errores frecuentes 
en la construcción de las subordinadas sustantivas: queísmo y dequeísmo.  


Contenidos textuales: Estrategias de producción textual: planificación, escritura, 
revisión y reescritura. 


Contenidos ortográficos: integración de reglas ortográficas. 
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